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Ciclo de planificación hidrológica



Proceso de planificación del tercer ciclo

Documentos iniciales 

Consulta pública de 20 de octubre de 2018 a 19 de abril de 2019

Esquema de Temas Importantes

Consulta pública de 25 de enero de 2020 a 30 de octubre de 2020

Informados favorablemente Consejo del Agua de 22 de diciembre

Propuesta de Plan hidrológico

Consulta pública de 23 de junio de 2021 a 22 de diciembre de 2020



Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental



Objetivos del tercer ciclo de planificación

Mejora del estado de las masas de agua

Calidad de las aguas

Recuperación de cauces

Satisfacción de las demandas

Seguridad frente a fenómenos extremos

Mejora del conocimiento y gobernanza

Objetivos de la DMA

Alcanzar el buen 
estado de las masas 
de agua y prevenir el 
deterioro adicional 

de las mismas

Promover el uso 
sostenible del agua



Estado de las masas de agua

Categorí

a
Naturaleza Nº Masas Bueno Peor que bueno

Totales INTER INTRA Totales INTER INTRA Totales INTER INTRA

Ríos

Natural 88 55 33 66 43 23 22 12 10

Muy 
modificada

21 10 11 8 4 4 13 6 7

Lagos

Natural 1 1 1 1 0 0

Muy 
modificada

10 6 4 9 5 4 1 1 0

Artificial 2 2 0 2 2 0 0

Transici
ón

Natural 10 10 6 6 4 4

Muy 
modificada

4 4 1 1 3 3

CosterasNatural 4 4 4 4 0 0
Total superficiales 140 74 66 97 55 42 43 19 24



Estado de las masas de agua

Categoría Nº Masas Nº Masas Bueno Peor que bueno

Subterránea

Totales 20 19 1

INTER 6 5 1

INTRA 4 4

Compartidas 10 10



Recuperación del Dominio Publico Hidraulico



Seguridad frente a fenómenos extremos



Proceso de consulta pública de la propuesta de 

proyecto del Plan hidrológico

Publicación en el BOE y BOPV.

Folleto divulgativo para los talleres de participación activa.

Jornada de presentación (Webinar), el 19 de julio de 2021.

Talleres territoriales de participación activa:

• San Sebastián el 25 de noviembre de 2021.

• Bilbao el 2 de diciembre de 2021.

Proceso de colaboración entre las instituciones públicas y agentes de Euskadi 

Inclusión de enlace a los documentos en las páginas Web de las Administraciones 

Hidráulicas y en la del Ministerio de la Transición Ecológica.

Habilitación de herramientas electrónicas



Proceso de consulta pública de la propuesta de 

proyecto del Plan hidrológico

Origen de las aportaciones
Aportaciones 

recibidas

Administración General de Estado 3

Gobiernos Autonómicos 2

Diputaciones Forales 2

Entidades locales 3

Entes gestores de servicios urbanos 

del agua
4

Asociaciones y usuarios 12

Total 26

Propuestas recibidas durante el periodo de información y consulta pública del PH

Administración 

General de 

Estado 

11%

Gobiernos 

Autonómicos

8%

Diputaciones 

Forales

8%

Entidades 

locales

12%

Entes gestores 

de servicios 

urbanos del 

agua

15%

Asociaciones y 

usuarios 

46%



Proceso de consulta pública de la propuesta de 

proyecto del Plan hidrológico

Propuestas recibidas durante el periodo de información y consulta pública
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Proceso de consulta pública de la propuesta de 

proyecto del Plan hidrológico

Origen de las aportaciones Resultados obtenidos

% 

Aportaciones 

aceptadas

Consulta pública (PH + PGRI)
32 documentos de aportaciones 

(233 propuestas específicas)
70%

Proceso de colaboración entre las 

instituciones de Euskadi

8 documentos de propuestas 
(63 propuestas específicas)

92%

Talleres participativos
2 documentos de retorno

(38 propuestas priorizadas)
100%

Consultas en el ámbito de la Evaluación 

Ambiental Estratégica

Ámbito inter: 11 documentos de 
aportaciones

81%

Ámbito intra: 4 documentos de 
aportaciones

89%



Tabla de propuestas, observaciones y sugerencias 

recibidas en la consulta pública del PH

Tras el análisis de las 32 aportaciones remitidas se han identificado 233 cuestiones

específicas:

• 164 (70 %) recogen cuestiones que han sido valoradas de forma positiva,

– 72 (31%) han dado lugar a modificaciones en los documentos

– 92 (39%) hacen referencia a aspectos que ya estaban recogidos en la Propuesta del Plan.

• 69 (30 %) no han podido ser valoradas de forma positiva ni integradas en la

documentación

– 27 (12%) aspectos relativos a la gestión del agua que se encuentran fuera del alcance o de los

cometidos de la planificación hidrológica

– 24 (10%) aportaciones genéricas

– 18 (8%) cuestiones que no encajan con la normativa de aplicación en materia de aguas o no se

consideran adecuadas



Alegaciones más significativas

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia

Propuesta Inversiones de abastecimiento y saneamiento

Aguas del Añarbe

Modelo de gestión vertidos sistema EDAR Loiola

Diputaciones y ayuntamientos: 

Mejoras redacción normativa ordenación territorial en zonas inundables



Cambios más destacados a partir de las 

propuestas

Memoria y sus Anejos:

• Anejo III. Usos y demandas del agua

• Anejo IV Registro de zonas protegidas

• Anejo VI. Asignación y reserva de recursos

• Anejo VII. Inventario de presiones, análisis de impacto y del riesgo

• Anejo X Recuperación de costes

• Anejo XIV (revisión de contenido de fichas)

Programa de medidas (revisión de inversiones e incorporación de nuevas

medidas)

Normativa (Cambios de redacción)



Información sobre los cambios en la normativa

Articulo 7 y apendice 2.8 Limites Glifosato

Articulo 14 Criterios cálculo de la demanda

Articulo 25 Se añaden 3 supuestos adicionales

Articulo 29 y 54 Especificar detalle de la documentación necesaria

Articulo 34 Vertidos en cuencas endorreicas

Artículos 37, 40, 41, 42, 43, 47 

y 48 (Protección contra 

inundaciones)

Cambios en la redacción para una mejor definición 

Articulo 54 Control de los volúmenes vertidos

Artículos 59, 60, 61 y 72 Matizaciones al contenido



Estructura y contenido de la normativa

La Normativa incluye 75 artículos, divididos en un capítulo

preliminar y otros 10 capítulos.

El capítulo 7, Protección de las masas de agua, que recoge 47

de los artículos, se ha estructurado en 8 secciones.

El articulado se completa con 16 apéndices.



Medidas por ejes y Administración

Programa de medidas del Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental



Medidas por ejes. Detalle de las actuaciones de AGE

Programa de medidas del Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental



Programa de medidas del Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental

Medidas por cuencas hidrográficas y administraciones 

responsables



Programa de medidas del Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental

Medidas por cuencas hidrográficas y ejes de actuación



Actuaciones de la Administración General del 

Estado

Cumplimiento de los objetivos medioambientales

Saneamiento y depuración



Actuaciones de la Administración General del 

Estado

Cumplimiento de los objetivos medioambientales

Recuperación del Dominio Público Hidráulico



Actuaciones de la Administración General del 

Estado

Satisfacción de las demandas



Actuaciones de la Administración General del 

Estado

Seguridad frente a fenómenos extremos (Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación)

Conocimiento y gobernanza



Actuaciones de la Administración General del 

Estado

Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar



Actuaciones del Gobierno de Navarra



Actuaciones de organismos y entidades del País Vasco
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